
Villavicencio 2017



JUSTIFICACIÓN

Fenómeno educativo 
y social que afecta 

los fines misionales y 
el bienestar social 

de los estudiantes , 
con repercusiones en 

el entorno 

Estudiantes  
asociados con 

factores de deserción 
a nivel académico, 
socio económico, 

individual e 
institucional 

Requerimiento de la 
Ley 1188 del 2008 y 
el Decreto 1295 del 

2010. 

Tasas de deserción 
anualizada de 8,28%
u tasa de deserción 
acumulada a décimo 
semestre de 46,10%

Disminuir la 

tasa de 

deserción 

estudiantil de 

pregrado en la 

Universidad de 

los Llanos

OBJETIVO 

GENERAL



EQUIPO DE TRABAJO

Vicerrectoría 
Académica

Coordinación

Profesional Apoyo 
(Plataformas 
Tecnológicas)

Profesional de 
Apoyo       

(Consejería 
Estudiantil)

Profesional de 
Apoyo 

Administrativo

Profesional de 
Apoyo  

(Inclusión)

Comité Técnico 

de Gestión para 

la Permanencia y 

Graduación  

Semilleros de 

docencia (Horas de 

monitorias)

Asesores docentes 

(Hora cátedra) 
FCB

FCHE

Acuerdo 
superior # 05


